
Tribunal Superior de Santa Marta 

 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

  
Santa Marta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Rad. 47-001-31-53-002-2010-00568-01 (Folio 160 - Tomo X) 
 

Como quiera que el dieciséis (16) de diciembre, se aplazó la 

discusión por videoconferencia del proyecto de sentencia que ha 

de dictarse dentro del proceso de responsabilidad civil seguido 

por Carolina Fontecha Cortés y Jhon Jairo Ospino, quienes 

actúan en nombre propio, y en representación de Juan 

Sebastián y Felipe Ospino Fontecha, en contra de Colmédica 

hoy Aliansalud EPS, al que fueron convocados la Sociedad 

Médica Santa Marta – Clínica El Prado y la Fundación 

Hospitalaria San Vicente de Paúl, en calidad de litisconsortes 

necesarios, y como llamada en garantía Liberty Seguros S.A., 

se señala el día veinte (20) de enero del año en curso, a las tres 

y cuarenta y cinco (3:45) de la tarde. 

 
Fíjese el aviso correspondiente y convóquese a Sala.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 



 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 

Sala Cuarta de Decisión Civil – Familia 

 
Santa Marta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

A  V  I  S  O: 
 
 

Como quiera que el pasado dieciséis (16) de diciembre, se aplazó 

la discusión por videoconferencia del proyecto de sentencia que 

ha de dictarse dentro del proceso de responsabilidad civil 

seguido por Carolina Fontecha Cortés y Jhon Jairo Ospino, 

quienes actúan en nombre propio, y en representación de Juan 

Sebastián y Felipe Ospino Fontecha, en contra de Colmédica 

hoy Aliansalud EPS, al que fueron convocados la Sociedad 

Médica Santa Marta – Clínica El Prado y la Fundación 

Hospitalaria San Vicente de Paúl, en calidad de litisconsortes 

necesarios, y como llamada en garantía Liberty Seguros S.A., 

se señala el día veinte (20) de enero del año en curso, a las tres 

y cuarenta y cinco (3:45) de la tarde. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 


